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Piden intervención de 
la Unesco para renovar 
estudio patrimonial 
VALPARAÍSO. Medida fue solicitada por gremio turístico y 
otros actores frente a proyecto de ampliación portuaria. 

  

Claudio Ramírez “Este estudio de sitio patrimonial que hemos 
cramirezromercuriovalpoci impacto; patrimonial trabajado arduamente para 

proporcionará una Preservar”, remarca lacomu- 
apresidenta dela Fede- evaluación objetiva — "icación. 
ración de Servicios Tu- — q6 og posibles Agregan que, pese a que 
rísticos de Valparaíso sc» hubo una reducción delfrente 

(Fesetur), Verónica Castillo; el IMPactos negativos”. — deatraque en relación ala ini- 
director del Centro de Estu- ciativa original, su ubicación 
dios Oceánicos de la Facultad Carta enviada ala Unesco — actual sigue estando frente al 

  

2016 
se dieron a conocer los 
resultados del estudio reali- 
zado por el experto colom- 

biano Juan Luis Isaza. 
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 rarla calidad de vida de sus ha- 

bitantes, valorizando su histo- 
ría y cultura”, agrega el docu- 
mento. 

Hay que consignar que en 
el acuerdo suscrito hace poco 
más de unaño uno delos com- 
promisos señala que “el pro- 
yecto de ampliación portuaria 
deberá cumplir con los están- 
dares patrimoniales que el Es- 
tado de Chile ha suscrito ante 
la Unesco”. 

Al respecto, Castillo indicó 
que “se trata de un acuerdo de 
voluntades que no cumplecon 
los requisitos que pone la 

FIRMANTES INDICAN QUE SE REQUIERE ACTUALIZAR ESTUDIO. 

  
  

  

  
  
  
  
  
  
    
  
  

          

de Arquitectura y coordinador Sitio de Patrimonio Mundial — ylasquese proyectana futuro ciudad fue designadacomo Pa- — Unesco frenteal patrimonio de 
del Centro Náutico de la Es- (sPm. dentro del mismo plan de am- — trimonio dela Humanidad”. — Valparaíso”. 
cuela de Gestión, Turismo y Enlamisivaseexponela  “Porlomismo, enconse-  pliaciónportuaria-afectaránal “Este estudio de impacto Añadió que ya hubo una 
Cultura de la Universidad de — preocupación en torno al re-— cuenciaal proceso de protec SPMysuZona de Amortigua- — patrimonial proporcionará — respuesta inicial positiva res- 
Valparaíso (UV), Ernesto Gó- — ciente “Acuerdo por Valparaí — ción de nuestro patrimonio, — ción”. una evaluación objetiva delos pectoa la petición, subrayando 
mez, yel pintorGonzalo llaba-— so” yal proyecto de expansión solicitamos formalmenteal Co- posibles impactos negativos, — queestánalaexpectativade lo 
ca, Ciudadano Ilustre de Val-— portuaria que incluyela cons- — mité del Patrimonio Mundial — ES CRUCIAL de manera que el Estado, las que pueda pasar respecto aes- 
paraíso, enviaron una cartaa — trucción del “SitioCostanera”. — Unesco que considere la reac- Remarcan que un estudio de — autoridades localesylaEPVto- — tetema. 
la Unesco para que este orga=— “Esteproyecto, sibienpue- — tualización del Estudio de Im- — estetipoescrucial para garan- men las medidas correspon-— Estemediotomó contacto 
nismo solicite al Gobierno de — deofrecer beneficios entérmi- pacto Patrimonial(EIP)deJuan — tizar que cualquier desarrollo — dientes para posibilitar que — conlaEPV para conocer suvi- 
Chile la realización de unnnue-— nos económicos y logísticos, — LuisIsaza, de manera de lari- — futuroen Valparaíso “respete y Valparaíso preserve y potencie — sión enrelación a esta misiva, 
vo Estudio de Impacto Patri- — representa una amenazasigni-— ficar en quégrado y magnitud — preservelos valores excepcio- su SPM con estándares de la pero no hubo comentarios al 
monial (ElP). ficativa para la integridad del — lanuevaexpansión portuaria- — nales por los cuales nuestra UNESCO, de manera de mejo- — respecto. as 

El Alcalde de la |. Municipalidad de Casablanca 

I-MUNICIPALIDAD DE CASABLANCA ENMIENDAS N?*2 Y N*3 AL PLAN REGULADOR COMUNAL DE CASABLANCA 

La llustre Muni de Casablanca comunica a la ciudadanía el inicio de proceso de Consulta o ión NS 
Pública dela Enmiendas “N*2 y N- 3 al Plan Regulador Comunal de Casablanca de acuerdo al | [CESepenca | Casa Consistorial Avenida Constitución N' 111 - 
Artículo 45” de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y el Artículo 2.1.13, letras i) y k) de Quintay Oficina Programa Pequeñas Localidades, Av. Teniente Merino 175, Quintay 
su Ordenanza General, a < Lagunillas Posta de Salud Rural, Avenida Rojas Montt S/N, Lagunillas Para efecto de lo señalado, se informa que se encuentra disponible para el retiro gratuito, copias de - - 
las Ordenanzas y Memorias Explicativas que componen las propuestas de enmienda al Plan | | Los Maitenes _ | Posta de Salud Rural, Ruta F-74-G S/N, Los Maitenes 
Rogulador Comunal de Casablanca. Esta información se podrá retar en las oficinas de la | [Las Dichas Posta de Salud Rural, Avenida Almirante Latorre S/N, Las Dichas Secretaría Comunal de Planificación, ubicada en Constitución N*411, Ci , los 
antecedentes se =encuentan” doponbles en la página zas | [PasoHondo | Sede JWV Paso Hondo, Ruta F-7185/N, Paso Hondo 
ttp://www.municipalidadcasablanca.cl 7 

Las fechas lugares horas do les audiencias picas y el perodo de ón del model | [E Playa Sexe IVY La Playas ocaliaciool Paya 
Plan Regulador Comunal serán los siguientes: Lo Vásquez __ | Sede JJVV Lo Vásquez, Ruta F-50 S/N, Lo Vásquez 
USEGUNDAS AUDIENCIAS PÚBLICAS La Viñilla Sede JIVV La Viñilla Norte S/N, La Viñila 

En Quintay 
Fecha: miércoles 04 de diciembre de 2024 
Horario: 18.00 hrs. 
Lugar: UNAB Campus Quintay, ex Ballenera de Quintay S/N, Casablanca. 

En Casablanca 
Fecha: miércoles 11 de diciembre de 2024 
Horario: 18.00 hrs. 
Lugar: Casa de la Música, ubicada en Av. Diego Portales N* 180, Casablanca. 

En Lagunillas 
Fecha: lunes 16 de diciembre de 2024 
Horario: 18,00 hrs. 
Lugar: Sede Vecinal Lagunillas, localidad de Lagunillas S/N, Casablanca. 

2. EXPOSICION PUBLICA DE LA PROPUESTA DE ENMIENDA AL PRC 

El instrumento estará expuesto para que sea consultado por los interesados, por un plazo de 30 
días corridos, a partir del 12 de noviembre al 12 de diciembre de 2024 en los siguientes lugares:     

3. PERIODO PARA EFECTUAR OBSERVACIONES FUNDADAS 

Los interesados podrán formular formalmente sus observaciones sobre los proyectos de 
Enmiendas del Plan Regulador Comunal, dirigidas al Sr. Acaldo, ingresando en la Oficina de Partes 
de la llustre Municipalidad de Casablanca, ubicada en Av. Constitución N'111, Casablanca, desde 
+l día 1 de exposición pública del plan, hasta 15 días después de la segunda audiencia pública, es 
decir, hasta el 81 de diciembre de 2024, En caso de observaciones expresadas por medios 
electrónicos, estas deberán dirigirse al siguiente mail: ofpartesOmunicipalidadcasablanca.ol. En 
ambos casos, se deberá consignar al menos los siguientes datos: Nombres de la organización, si 
corresponde; Nombre completo de la persona que suscribe o representante legal (cuando 

postal y correo electrónico de   

Esperando su participación en este importante proceso para el desarrollo de nuestra comuna, le 
saluda cordialmente. 

JAVIER ILABACA BARRAZA 
.CALDE (S) 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE CASABLANCA    

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

13/11/2024
          $0
  $2.224.625
  $2.224.625

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      33.000
      11.000
       2.405
          0%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 7


